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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Expediente: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIFERENTES SISTEMAS PARA 
LA CENTRAL DE LA MOVILIDAD PARA EL AYUNTAMIENTO DE TORRENT. PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA_NEXT GENERATION UE. 9800/2022 (95-22) 
 
 
Procedimiento: Abierto Armonizado Tramitación: Urgente 
Lugar Sala de Comisiones. 
Día: 7-6-2023       Hora comienzo: 11:15 Hora finalización:12:00 

 
 
ASISTENTES: 
Presidente: Andrés Campos Casado, concejal delegado área de Estrategia, 
Innovación y Economía. 
 
Vocales: 
- Mª Carmen Aparisi Aparisi, Interventora General. 
- Pilar Guillén Zaragoza, Letrada de la Asesoría Jurídica.  
- Jonatan Baena Lundgren, Secretario General de la Administración 

Municipal- 
- Sr. José López Fayos, jefe de sección de Modernización y Tecnología. 
 
Secretaria: Eva Monge Martínez, jefa de la sección de Contratación y 
Patrimonio. 

 
Quedando válidamente constituida conforme a lo dispuesto en el artículo 

21.7 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público; artículo 326 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 
La reunión ha sido convocada con objeto de dar cuenta de la resolución 

del TACRC, resultado de puntuación y, propuesta de adjudicación si procede 
 
Se da cuenta del acuerdo de fecha, 25/05/2023 (Reg. Entrada 

2023017842 de fecha, 31/5/2023) adoptado por la sección 1ª del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) sobre el recurso 
número 561/2023 interpuesto por la mercantil SOLFIX ENGINEERING, SLU 
contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de 
fecha, 3/04/2023 de adjudicación de contrato a favor de la mercantil 
TRADESEGUR, SA. En él se concluye que debe estimarse el recurso 
interpuesto SOLFIX ENGINEERING, SLU, anularse el acuerdo de adjudicación 
realizado a favor de la mercantil TRADESEGUR, SA con exclusión de la misma 
y continuar con los trámites. 
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 En cumplimiento del acuerdo del TACRC, se solicita nuevo informe 
técnico en el que se excluya de la valoración a la oferta presentada por 
TRADESEGUR, SA. 
 
 El informe emitido por el servicio de Modernización en fecha, 5/6/2023 
arroja el siguiente resultado:  
 
Empresas Oferta 

económica 
Cámaras 

adicionales 
Ampliación 
de garantía 

Total 
fórmula 

Total 
juicio 
valor 

TOTAL 

ELECNOR 14,10 20,00 10,00 44,10 41,53 85,63 

ETRA 14,17 10,00 10,00 34,17 46,73 80,90 

SOLFIX 
ENGINEERING, 
SL  
(NEW ENERGY)  

14,30 20,00 10,00 44,30 48,10 92,40 

PAVAPARK 15,70 20,00 10,00 45,70 36,15 81,85 

 
La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad: 
 
Primero.- Excluir a la mercantil TRADESEGUR, SA en cumplimiento de 

la Resolución del TACRC de fecha25/05/2023. 
 
Segundo.- Elevar propuesta de adjudicación a favor de la oferta 

presentada por la mercantil SOLFIX ENGINEERING, SL por ser la mejor 
valorada, previa comprobación del ingreso de la garantía y presentación de 
documentación exigida en los pliegos. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en prueba de lo que 
se expide la presente acta. 
 
Presidenta          Secretaria 
 
 
 

Andrés Campos Casado     Eva Monge Martínez 
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